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de los programas

Nota del Secretario General

De conformidad con lo dispuesto en el apartado i) del inciso e) del párrafo 5 de la
resolución 48/218 B de la Asamblea General, de 29 de julio de 1994, el Secretario General
tiene el honor de transmitir adjunto el informe de la Oficina de Servicios de Supervisión
Interna titulado “Fortalecimiento de la función de evaluación y de la aplicación de los
resultados de la evaluación en el diseño, ejecución y directrices de política de los programas”.
El Secretario General está de acuerdo con el enfoque de la supervisión y evaluación de los
programas descrito en el presente informe.
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Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna

Resumen

En el presente informe se examina la labor de evaluación a fondo y autoevaluación
llevada a cabo en el bienio 1996-1997 y se destacan algunos cambios introducidos en las
prácticas de evaluación de las Naciones Unidas. Se ha reemplazado en buena parte el antiguo
sistema de autoevaluación a nivel de subprogramas por un enfoque más amplio y más útil
que prevé evaluaciones temáticas, de proyectos y de otro tipo, así como una mayor
participación intergubernamental en el proceso de evaluación. La Oficina de Servicios de
Supervisión Interna, conjuntamente con el Departamento de Gestión, ha emitido nuevas
directrices que sirven de marco para la supervisión y evaluación de programas en los
departamentos y oficinas.
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I. Introducción

1. El presente informe es el más reciente de una serie de
informes presentados cada dos años a la Asamblea General,
por conducto del Comité del Programa y de la Coordinación,
sobre el fortalecimiento de la evaluación de los programas de
las Naciones Unidas. Desde fines de 1994, viene ejerciendo
la función central de evaluación la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna (OSSI), que consiste en la División de
Comprobación de Cuentas y Control de Gestión, la Depen-
dencia Central de Supervisión e Inspección, la Sección de
Investigaciones y la Dependencia Central de Evaluación. Así
pues la evaluación se realiza actualmente en un contexto
nuevo, en el cual la presentación de informes de evaluación
de los programas y de autoevaluación a nivel de departamento
se considera parte de una función de supervisión más amplia.
Al igual que en el informe correspondiente al bienio 1994-
1995 (A/51/88), en el presente informe se refleja ese punto
de vista más amplio.

II. Evaluación a fondo

2. En su 34º período de sesiones, el Comité del Programa
y de la Coordinación tuvo a la vista un informe del Secretario
General sobre el fortalecimiento de la función de evaluación
y de la aplicación de los resultados de la evaluación en el
diseño, ejecución y directrices de política de los programas,
en el que se recomendaba un acortamiento radical del ciclo
de evaluación de tres años a un año (A/49/99, párr. 43). Hasta
el presente se han realizado cinco evaluaciones a fondo con
arreglo a ese ciclo más breve. En su 36º período de sesiones,
el Comité tomó nota de que el ciclo abreviado de evaluación
a fondo había aumentado la cobertura de la evaluación sin
sacrificar la calidad (A/51/16 (Parte I), párr. 54).

3. En el cuadro 1 se mencionan los informes relativos a
las evaluaciones a fondo y actividades conexas realizadas en
el período 1992-1998 y las que se han programado para 1999
y el año 2000.

4. Aún no se han determinado los temas de las evaluacio-
nes a fondo que el Comité examinará en el año 2001, último
año del actual plan de mediano plazo. No se han evaluado a
fondo, ni está previsto hacerlo en el período 1992-2000, las
actividades sustantivas que se indican a continuación:

a) Asuntos del espacio ultraterrestre;

b) Asuntos jurídicos;

c) Asentamientos humanos;

d) Coordinación de políticas y desarrollo sostenible;

e) Población.

III. Funciones de supervisión en los
departamentos

A. Evaluaciones realizadas por los
departamentos y oficinas

1. Observaciones generales

5. Los mecanismos institucionales de evaluación de los
departamentos y oficinas abarcan desde servicios bien
arraigados hasta centros de coordinación establecidos en las
divisiones de supervisión y coordinación de programas o
mecanismos creados para determinados casos. En general,
la situación descrita hace dos años no se ha modificado
apreciablemente en la mayor parte de las oficinas y departa-
mentos. En la labor relacionada con operaciones en gran
escala sobre el terreno (mantenimiento de la paz, actividades
humanitarias, refugiados), la función de evaluación (“leccio-
nes aprendidas”) está o bien establecida o en vías de estable-
cerse firmemente. Respecto de otras actividades en las esferas
política, económica y social y de información pública, la
situación no está tan clara, puesto que, al tiempo que se está
haciendo una sólida labor de evaluación y se han adoptado
algunos procedimientos para presentar informes sobre los
resultados conseguidos a los órganos intergubernamentales
especializados, los servicios de apoyo no son objeto de
evaluación de manera regular, aunque se realizaron estudios
de evaluación especiales durante el bienio 1996-1997.

2. Operaciones en gran escala sobre el terreno

6. En el Departamento de Operaciones de Mantenimiento
de la Paz, se creó una Dependencia de Análisis de Resultados
en abril de 1995 en respuesta a las recomendaciones del
informe de evaluación a fondo de la fase de iniciación de las
operaciones de mantenimiento de la paz (E/AC.51/1994/3 y
Corr.1, párrs. 8 a 10, y E/AC.51/1995/2 y Corr.1, párrs. 16
a 18). El documento E/AC.51/1998/4 contiene un examen de
la puesta en práctica de esas recomendaciones, efectuado por
la OSSI.
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Cuadro 1
Informes de evaluación terminados o proyectados, 1992-2000

Año trabajos Informes de evaluación a fondo complementarios General
Informe sobre la marcha de los Exámenes trienales/ informes presentados a la Asamblea

a

Informes de evaluación

1992 Desarrollo social – Derechos humanos A/47/116

1993 Organismo de Obras Públicas y Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Asentamientos humanos –
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano
Orienteb

1994 Mantenimiento de la paz: fase Desarrollo social Comisión Económica para A/49/99 y Add.1
de iniciación África: cuestiones yc

políticas de desarrollo

África: situación económica –
crítica, recuperación y
desarrolloc,d

1995 – Mantenimiento de la paz: fase de iniciación – –

Medio ambiente

1996 – Mantenimiento de la paz: fase de terminación Oficina del Alto A/51/88
Comisionado de las
Naciones Unidas para los
Refugiados

Departamento de Información Pública

1997 Estadística Desarrollo social –

Departamento de Asuntos Humanitarios

1998 – Prevención del delito y justicia penal Mantenimiento de la paz: El presente informe
fase de iniciación (A/53/90)

Fiscalización internacional de drogas Medio ambiente

1999 – Desarme Departamento de
Información Pública

Asistencia electoral Mantenimiento de la paz:
fase de terminación

2000 – Tendencias, cuestiones y políticas de desarrollo en Estadística (Informe pendiente)
el plano mundial, y enfoques mundiales de
cuestiones y políticas sociales y microeconómicas
y los subprogramas correspondientes en las
comisiones regionales (programas 7.3 y 7.4 del
plan de mediano plazo)

Adelanto de la mujer Departamento de Asuntos
Humanitarios

Según lo decidido por el Comité del Programa y de la Coordinación en 1994, el ciclo de evaluación se acortó mediante la eliminacióna

de la etapa del informe sobre la marcha de los trabajos.

Según lo decidido por el Comité del Programa y de la Coordinación, no hizo falta una evaluación a fondo del Organismo de Obrasb

Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente.

Se trataba de informes de transición que se describían como informes sobre la marcha de los trabajos, pero que conteníanc

recomendaciones de fondo.

La Dependencia Común de Inspección realizó un estudio complementario (A/50/885, anexo).d
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7. En la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 11. El Programa de las Naciones Unidas para la Fiscaliza-
Unidas para los Refugiados (ACNUR) hay un Servicio de ción Internacional de Drogas (PNUFID) evaluó seis de sus
Inspección y Evaluación, que está situado en la Oficina ocho programas en 1996-1997; también dispone de procedi-
Ejecutiva e informa directamente al Alto Comisionado. En mientos de evaluación temática y de proyectos. Las evaluacio-
el bienio 1996-1997, el ACNUR publicó evaluaciones nes temáticas tienden fundamentalmente a apoyar la formula-
sectoriales de temas como las actividades educativas para ción de políticas y la adopción de decisiones en general y a
refugiados, las medidas adoptadas en pro de los niños y abarcar las funciones, procesos y aspectos normativos del
adolescentes, la seguridad en las operaciones con refugiados, programa. Esas evaluaciones han llevado con frecuencia al
inclusive la seguridad tanto del personal como de los campos PNUFID a cambiar el enfoque de sus actividades o a reestruc-
de refugiados y la protección de la mujer contra la violencia turar aspectos administrativos y organizativos. Alrededor del
sexual. Las evaluaciones temáticas examinaron la dotación 90% de las operaciones del PNUFID se sufragan con cargo
de personal de las operaciones sobre el terreno, la selección a recursos extrapresupuestarios, de modo que se dedican
de las entidades que colaboraban en la ejecución, la reducción grandes esfuerzos a las evaluaciones de los proyectos. En
paulatina de importantes actividades de emergencia en favor 1996 se evaluaron 24 proyectos, en comparación con 19 en
de refugiados y las evaluaciones de operaciones especialmen- 1995 y 16 en 1994. Con el correr de los años, el PNUFID ha
te complejas. El ACNUR realiza además evaluaciones de establecido criterios y procedimientos oficiales de evaluación
proyectos en el plano nacional. de proyectos. Las evaluaciones se realizan cuando se conside-

8. Equipos de consultores que contaron con el apoyo y
orientación del Servicio de Inspección y Evaluación realiza-
ron la mayor parte de las evaluaciones en el bienio 1996-
1997. En algunos casos se adscribió a ese servicio a funciona-
rios especializados en la cuestión que se examinaba, quienes
asumieron la dirección de la evaluación. En una ocasión el
ACNUR invitó a intervenir en la evaluación a una de las
entidades que participaban en la ejecución. En todos los
casos, las evaluaciones consistieron en exámenes documenta-
les, visitas sobre el terreno y extensas entrevistas con oficiales
de los países que ofrecían asilo a los refugiados, las entidades
que participaban en la ejecución sobre el terreno y el personal
de otras organizaciones colaboradoras de las Naciones
Unidas, así como con los beneficiarios.

9. Como práctica general, los resultados y recomendacio-
nes de la evaluación se presentan a las dependencias o admi-
nistradores interesados del ACNUR. El ACNUR también
publica informes sintéticos de esos resultados y recomenda-
ciones. La distribución de todos los informes del ACNUR es
reservada, salvo la de los informes sintéticos, que pueden
obtenerse en las reuniones de su Comité Ejecutivo.

10. En 1996-1997 el Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente llevó a cabo siete evaluacio-
nes técnicas y temáticas en la esfera de la educación, nueve
en la de la salud y dos en la del socorro y los servicios
sociales. Estas evaluaciones, junto con el análisis de los datos
estadísticos recogidos como parte de las prácticas administra-
tivas de preparación de informes, han permitido a los directo-
res de programas evaluar las necesidades, examinar los
progresos logrados y planificar los servicios.

3. Otras actividades sustantivas

ra que pueden proporcionar información útil para la formula-
ción de políticas o la planificación de actividades futuras,
cuando la actividad es experimental, particularmente comple-
ja o tropieza con graves dificultades de índole administrativa
u operacional, cuando el presupuesto del PNUFID asignado
a la actividad supera el millón de dólares de los EE.UU.,
cuando se presentan propuestas que suponen gastos adiciona-
les de 500.000 dólares o una prórroga del proyecto de dos
años o más. Como parte del proceso de evaluación de proyec-
tos, el PNUFID ha comenzado a pedir a los evaluadores que
llenen un cuestionario en el que se analizan los proyectos
según varios parámetros estándar. Ello ha permitido al
PNUFID recopilar datos comparables, que se analizan para
determinar las deficiencias y logros registrados en todos los
sectores y regiones. En 1997 el PNUFID publicó un informe
analítico sobre la base de los datos de evaluación recogidos
mediante esos cuestionarios.

12. En el bienio 1996-1997 el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) realizó nueve
evaluaciones de proyectos, autoevaluaciones de cinco subpro-
gramas y una evaluación temática. El PNUMA también
publicó un informe sobre los resultados de esas evaluaciones.
Si bien al llevar a cabo la inspección la OSSI criticó algunas
actividades de evaluación del PNUMA, elogió la incorpora-
ción del concepto de indicadores de resultados en el presu-
puesto por programas para el bienio 1996-1997, en el que se
indicaban, en relación con cada subprograma, los resultados
que habrían de obtenerse y los consiguientes indicadores para
verificarlos (véase el documento A/51/810, párr. 99).

13. El Centro de las Naciones Unidas para los Asentamien-
tos Humanos (Hábitat) llevó a cabo una autoevaluación de
todo su programa de trabajo correspondiente al bienio 1996-
1997. Además, las actividades operacionales se someten
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periódicamente a evaluación. Se está tratando de crear una cuestiones de seguridad en el África Central se redujeron de
base de datos de evaluación que permita al Centro aprender cuatro a dos en el bienio 1996-1997. Además, las reuniones
de sus actividades y a los directores de programas obtener una sobre cooperación que se celebran con la Liga de los Estados
base de información en qué fundar las decisiones que han de Árabes y la Organización de la Conferencia Islámica, empe-
tomar para mejorar la planificación, la programación y zaron a celebrarse bienalmente en lugar de anualmente,
ejecución de los programas de asentamientos humanos, así medida que recibió el apoyo de la Asamblea General en su
como para formular políticas de cara al futuro. Con objeto de resolución 50/17, de 20 de noviembre de 1995. El Departa-
facilitar la supervisión y evaluación de los programas y mento también examinó las demoras que se produjeron en la
proyectos operacionales y de la marcha de la organización, preparación y publicación de los suplementos del Repertorio
se preparó un marco de indicadores de resultados. El Comité de la práctica seguida por el Consejo de Seguridad y
de Evaluación de Proyectos se encarga de examinar los presentó propuestas que se incluyeron en el informe corres-
programas y proyectos del Centro. pondiente del Secretario General (A/52/317 y Corr.1).

14. En enero de 1996 el Departamento de Asuntos Humani- 17. La Oficina de Asuntos Jurídicos concluyó en 1996-1997
tarios adoptó procedimientos para realizar dos tipos de la autoevaluación de los seis subprogramas de su programa
evaluación: estudios sobre las enseñanzas de la experiencia de trabajo. En atención a la resolución 51/209 de la Asamblea
y estudios temáticos. En el primer tipo de trabajo se docu- General, de 17 de diciembre de 1996, en que se pedía al
menta la experiencia respecto de la coordinación sobre el Secretario General que acelerara la preparación de los
terreno en los países en situación de crisis. En el bienio 1996- suplementos del Repertorio de la práctica seguida por los
1997 se hicieron dos estudios importantes: el primero sobre órganos de las Naciones Unidas, se creó un grupo de trabajo
la experiencia en materia de coordinación de las actividades del Comité interdepartamental del Repertorio sobre la Carta,
humanitarias y el segundo sobre el desarrollo de la capacidad bajo la presidencia de la Oficina de Asuntos Jurídicos, que
de acción nacional para la remoción de minas, que sintetizaba se encargaría de examinar las demoras que se producían en
los resultados de estudios realizados en cuatro países. Los la preparación y publicación de esos suplementos. En el
estudios temáticos están orientados hacia la investigación y informe del Secretario General que figura en el documento
sirven para comprender mejor la preparación de políticas y A/52/317 y Corr.1 se incluyó un examen detallado y recomen-
operaciones futuras, a diferencia de las cuestiones administra- daciones relativas tanto al Repertorio de la práctica seguida
tivas u operacionales. En el bienio 1996-1997 se realizaron por los órganos de las Naciones Unidas como al Repertorio
cuatro de esos estudios. El Departamento se propone seguir de la práctica seguida por el Consejo de Seguridad. La
efectuando ambos tipos de estudios en el bienio 1998-1999. Asamblea General aprobó tales recomendaciones en su
También organiza seminarios y cursillos a fin de dar a resolución 52/161, de 15 de diciembre de 1997.
conocer a la comunidad internacional en general las lecciones
aprendidas y las recomendaciones que se desprenden de sus
evaluaciones.

15. En el bienio 1996-1997 el Departamento de Informa- asuntos económicos y sociales, hicieron 12 estudios de
ción Pública efectuó cuatro evaluaciones internas que se evaluación temática. Dos estudios se hicieron a petición del
centraron en cuestiones concretas y tres evaluaciones de sus Comité Ejecutivo del Secretario General de Asuntos Econó-
actividades básicas: los centros de información de las Nacio- micos y Sociales, que se encarga de la coordinación de
nes Unidas (A/AC.198/1997/6), la Biblioteca DAG Ham- políticas. En los estudios se evaluaron 10 informes económi-
marskjöld (A/AC.198/1997/2 y Add.1) y las publicaciones cos de las Naciones Unidas y siete informes sociales mundia-
del Departamento (A/AC.198/1997/4). les. La evaluación de los informes económicos, realizada por

16. El Departamento de Asuntos Políticos, al hacer sus
exámenes especiales de la eficiencia se centró en cuestiones
intersectoriales. Los exámenes dieron como resultado la
reducción del Anuario de las Naciones Unidas sobre Desar-
me en un 40%, el recorte de la Revista sobre Desarme de 200
a 100 páginas, y la eliminación de algunos informes menores
así como la reducción de la frecuencia de reuniones no
esenciales. De esta forma, las reuniones de la Junta Consulti-
va en Asuntos de Desarme y las reuniones ministeriales
anuales del Comité Consultivo Permanente encargado de las

18. Los tres departamentos que se encargan de la ejecución
del principal programa de cooperación internacional para el
desarrollo, que se han fundido en un único Departamento de

un consultor, se basó en tres criterios: la forma en que los
informes lograban desempeñar funciones de promoción de
cuestiones fundamentales en materia de desarrollo; si se
ajustaban a normas profesionales clásicas de análisis econó-
mico, y en qué medida lograban aproximarse al límite del
análisis económico y ofrecer así un análisis complementario
de los conocimientos convencionales. En el examen se
hicieron numerosas recomendaciones para mejorar la calidad,
el rigor analítico y la pertinencia de las políticas. El estudio
de los informes sociales se centró en analizar los objetivos
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de los distintos informes y el público al que estaban dirigidos, informó al Consejo Económico y Social de que iba a publicar
determinar el valor añadido de cada uno, así como las esferas informes consolidados con carácter experimental. Como
en que había duplicación o discordancia y sugerir cambios resultado de ello, la Comisión de la Condición Jurídica y
factibles en la orientación de los informes a fin de mejorar su Social de la Mujer consolidó sus informes en 1996 y los
complementariedad y valor añadido. En el estudio de evalua- redujo de 14 a 5, y la documentación del Comité encargado
ción que preparó el Instituto de Investigaciones de las de las Organizaciones no Gubernamentales del Consejo
Naciones Unidas para el Desarrollo Social se hicieron Económico y Social se redujo de 2.000 a 300 páginas.
recomendaciones específicas sobre cada informe.

19. Otros estudios de evaluación que se hicieron en el y Desarrollo (UNCTAD), a petición de los Estados miem-
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales en respues- bros, concluyó una evaluación a fondo de su programa de
ta a las iniciativas sobre la eficiencia incluyeron un examen asistencia técnica relativo al sistema aduanero automatizado
de la experiencia adquirida en la preparación, organización para el acceso, el control y la gestión, y su programa de
y prestación de servicios sustantivos del decimonoveno capacitación y desarrollo de recursos humanos en la esfera
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. del comercio exterior. En 1996, la UNCTAD encargó a un
En el informe se incluyeron sugerencias que habrían de consultor externo un estudio de sus prácticas de evaluación
tenerse en cuenta en la planificación y organización de las y procedimientos de supervisión que se financió con fondos
deliberaciones intergubernamentales que se celebren en el proporcionados por un Estado miembro, y en función de las
futuro. Otras funciones fundamentales que se estudiaron recomendaciones en él formuladas se introdujo un sistema de
fueron los servicios para reuniones, la consolidación de supervisión y evaluación. Con arreglo al nuevo sistema, a
informes, el contenido de las publicaciones, la elaboración finales de 1997 se hicieron las autoevaluaciones de los cinco
de publicaciones y su difusión. En los exámenes de la eficien- subprogramas establecidos después del noveno período de
cia también se pasó revista a procedimientos internos funda- sesiones de la UNCTAD que se celebró en Midrand (Sudáfri-
mentales como la planificación y preparación de documenta- ca) del 27 de abril al 11 de mayo de 1996. Un comité del
ción, el tratamiento electrónico de documentos y estudios de Personal Directivo Superior, presidido por el Secretario
expertos externos. General de la UNCTAD, examinará los proyectos de informes

20. Los estudios cumplieron los requisitos de evaluación
y en muchos casos fueron superiores a las autoevaluaciones
convencionales. En un estudio realizado por expertos
externos se recomendó que en el futuro los examinadores
debían ser tanto personas del sistema de las Naciones Unidas
que se centrarían en la conveniencia y utilidad, como expertos
externos que se centrarían en la calidad del contenido sustan- 22. Tanto la Comisión Económica para Europa (CEPE)
tivo. En el estudio de los expertos, tras señalar que los como sus órganos subsidiarios hicieron un estudio de los
documentos de la Secretaría generalmente no eran resultado objetivos y elementos de todos los programas. Durante el
de estudios independientes y no debían evaluarse con criterios estudio, la secretaría pidió las opiniones de los Estados
académicos, se propuso una lista de criterios que podrían miembros de la Comisión mediante cuestionarios en que se
utilizarse como normas de evaluación: a) ¿La información es les pedía que indicaran los elementos de los programas que
exacta y está actualizada? ¿Hay errores u omisiones importan- valoraban menos y los que valoraban más, si estaban satisfe-
tes?; b) ¿Refleja el trabajo los conocimientos y teorías chos con la ejecución y los resultados de elementos específi-
vigentes sobre la materia?; c) ¿El trabajo está ideado y cos de los programas y en qué medida se duplicaba la labor
organizado para abarcar aspectos esenciales de la cuestión?; o podían hacerlo mejor otras organizaciones. El proceso, que
d) ¿El material está organizado y escrito con claridad? ¿Están comenzó en 1995 y concluyó en abril de 1996, culminó con
claramente explicadas las cuestiones técnicas para que las la aprobación de un plan de acción en el período de sesiones
puedan entender personas que no son especialistas?; e) ¿Están de aniversario de la Comisión. En el plan se incorporaron
los datos o el material gráfico presentados con claridad en extensas reformas de la estructura y los programas interguber-
cuadros, gráficos, recuadros o de otra forma?; f) ¿Son facti- namentales. La reestructuración de los órganos subsidiarios
bles las recomendaciones explícitas o implícitas?; g) ¿Tiene concluyó a finales de enero de 1997. La redistribución del
utilidad la publicación para el público al que está dirigida? personal que fue necesario hacer debido a la reestructuración
El estudio sobre informes consolidados se centró en el exceso concluyó en 1997. Como medida final de esta reforma, la
de documentación. Tras concluir el estudio, el Departamento

21. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio

de evaluación. Los resultados de las autoevaluaciones y del
examen que realice el Comité del Personal Directivo Superior
también será la base de las aportaciones que hará la Secreta-
ría al examen de mitad de período de la aplicación de las
decisiones que se aprobaron en el noveno período de sesiones
de la UNCTAD.
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CEPE comenzó los procedimientos de evaluación que mecanismo único de supervisión para formular, ejecutar y
incluirán indicadores de calidad y eficiencia. evaluar programas. Se hará hincapié en recabar experiencias

23. En 1996-1997, la Comisión Económica y Social para
Asia y el Pacífico (CESPAP) realizó tres tipos de estudios de
evaluación: estudios de la orientación temática de las estruc-
turas y programas intergubernamentales de la Comisión que
se introdujeron en 1996; autoevaluaciones de dos de sus seis
subprogramas, y exámenes de evaluación de 13 proyectos
operacionales. La CESPAP también participó en los estudios
de la eficiencia que se iniciaron en 1996. Los estudios de la
estructura intergubernamental de la Comisión estuvieron a
cargo de grupos de trabajo establecidos por los miembros de
la Comisión o equipos de tareas de la secretaría. El Comité 25. Como se desprende de la descripción de las actividades
Consultivo de representantes permanentes y otros represen- de evaluación y del cuadro 2 que figura a continuación, el
tantes designados por la Comisión, en su evaluación de la antiguo sistema de autoevaluación de subprogramas sustanti-
orientación temática, observó que la estructura temática no vos ha sido en gran parte reemplazado por un método más
había logrado mejorar considerablemente la labor de la amplio y más útil en que se incluyen evaluaciones temáticas
Comisión porque la distribución de obligaciones entre los y de proyectos y otros tipos de evaluación, así como una
ministerios gubernamentales de la región, así como dentro de mayor participación intergubernamental en los procesos de
la secretaría de la CESPAP, seguía basándose principalmente evaluación. Toda la gama de actividades se incluirá en el
en líneas sectoriales. Las estructuras temáticas exigían más ámbito de las nuevas directrices sobre evaluación de la
coordinación, lo cual no era fácil de lograr. Además, dado que supervisión de programas definidas más adelante.
los temas eran amplios, a menudo el objetivo quedaba difuso,
y la secretaría se veía obligada a repartir demasiado sus
recursos. La CESPAP concluyó, en su examen anual, que las
ventajas de la evaluación temática compensaban las desventa-
jas. Los exámenes de los proyectos se realizaron como parte
de las consultas que se celebraron con los donantes en
relación con la financiación de más actividades de coopera-
ción técnica. Además de esos estudios, la secretaría de la
CESPAP preparó en 1996-1997 evaluaciones de ejecución,
con carácter semestral para el Comité Consultivo de represen-
tantes permanentes y anual para la Comisión.

24. En el bienio 1996-1997, la secretaría de la Comisión
Económica para África (CEPA) evaluó cuatro de sus nueve
subprogramas y presentó resúmenes de los informes de
evaluación a la Comisión. En el mismo período la CEPA
también hizo una evaluación sistemática de los puntos fuertes
y débiles de sus programas y elaboró una nueva directriz
resumida en el documento titulado “Serving África Better:
Strategic Direction for the Economic Comission for África”
Las nuevas orientaciones estratégicas fueron ratificadas en
la 22ª Reunión de la Conferencia de Ministros responsables
de la planificación y el desarrollo social y económico en el
período de sesiones anual que se celebró en mayo de 1996.
Un resultado importante de este proceso fue la revisión del
programa de trabajo para 1997, que a su vez dio lugar a la
reestructuración de la organización de la secretaría, incluido
el establecimiento de la División de Planificación, Financia-
ción y Evaluación de Programas. La División proporciona un

y mejores prácticas y volver a utilizarlos en el proceso, y en
establecer un sistema de evaluación que cuente con una
orientación firme y permanente de los órganos interguberna-
mentales y la autoevaluación. En el bienio 1996-1997, la
Comisión Económica para América Latina y el Caribe
(CEPAL) concluyó sus dos estudios de autoevaluación; e hizo
una evaluación global del programa de trabajo bienal con la
participación activa de los Estados miembros de la Comisión.
La Comisión Económica y Social para Asia Occidental
(CESPAO) no hizo estudios de autoevaluación.
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Cuadro 2
Evaluación de la actividades sustantivas en el período comprendido entre 1992 y 1997

Programa principal evaluados evaluados temáticas proyectos

Período 1992-1995 Bienio 1996-1997

Subprogramas Subprogramas Evaluaciones Evaluaciones de

I. Mantenimiento de la paz y la seguridad, desarme y
descolonización – 1 –a

II. Aplicación, codificación y desarrollo progresivo del derecho
internacional – 6 – –

III. Cooperación internacional para el desarrollo 34 24 16 47

IV. Cooperación regional para el desarrollo económico y social 30 8 2 13

V. Derechos humanos, libertades fundamentales y asuntos
humanitarios 7 – 27 12b

VI. Información pública – 3 4 –

Total 71 41 50 72c d

No se incluyen los análisis de resultados del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz.a

No se incluyen las evaluaciones de proyectos de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados que seb

realizan en los países.

Inicialmente se había programado la autoevaluación de 119 subprogramas en el período comprendido entre 1992 y 1995 (A/51/88,c

cuadro 2).

Inicialmente se programó la autoevaluación de 131 programas en el bienio 1996-1997 o se incorporaron de bienios anteriores en eld

período comprendido entre 1992 y 1995 (A/51/88, cuadro 3). Los cambios del plan de mediano plazo para 1992-1997 que aprobó el
Comité del Programa y de la Coordinación en su 34º período de sesiones (véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
cuadragésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/49/16), párrs. 36 a 95) fueron efectivos en el bienio 1996-1997.
Los cambios trajeron consigo la reducción del número de subprogramas y la redefinición de algunos de ellos.

4. Servicios de apoyo tecnología de la información y telecomunicaciones con

26. En el plan de mediano plazo el período para 1992-1997,
las actividades de apoyo de las Naciones Unidas se dividieron
en cinco grupos : servicios de conferencias y biblioteca1

(programa 39); gestión y dirección administrativa (programa
40); gestión de recursos humanos (programa 41); planifica- c) El Grupo que se encarga del Sistema Integrado
ción de programas, presupuesto y finanzas (programa 42); de Información de Gestión (SIIG) decidió que las organiza-
y servicios generales (programa 43). ciones usuarias reembolsen a las Naciones Unidas los gastos

27. En consonancia con la decisión del Secretario General
contenido en la carta de fecha 17 de marzo de 1997 que
dirigió a la Asamblea General (A/51/829), según la cual
proponía examinar los mecanismos administrativos de toda
la Organización, se estableció un Grupo de Trabajo sobre
Servicios Comunes el cual, creó grupos de trabajo que a su
vez, examinaron las siguientes esferas de servicios comunes:

a) El Grupo de Trabajo de gestión de archivos
y registros elaboró una estrategia común para mantener
y recuperar registros electrónicos a largo plazo. Por conducto
del Grupo de Trabajo, la Oficina de Asuntos Jurídicos aprobó
el mandato, y se establecerá un comité de coordinación;

b) El Grupo de Información y Telecomunicaciones
administrará los servicios con más eficiencia y eficacia en
función de los costos tras crear un Comité de gestión de

mandato propio. El Comité se encargará de coordinar normas
e iniciativas relativas a servicios comunes de las organizacio-
nes con base en Nueva York, incluida la evaluación de la
tecnología común de nuevos productos e instalaciones;

de mantenimiento. El Grupo establecerá una infraestructura
común y definirá la distribución de los gastos con otros
usuarios con miras a cumplir los objetivos del SIIG para el
año 2000. Los proyectos que se realizarán en el futuro
incluyen la concertación de un acuerdo sobre la gestión a
largo plazo de la estructura de servicios comunes y su
financiación;

d) El Grupo de Servicios de Seguridad y Vigilancia
ha enviado propuestas relativas a normas comunes de
contratación, capacitación en el servicio y ascensos a la
Oficina de Gestión de Recursos Humanos. El plan de normas
comunes sobre armas se encuentra en la fase final del proceso
de aprobación por la Oficina de Asuntos Jurídicos;

e) El Grupo de Trabajo sobre Adquisiciones
concluyó un primer proyecto de normas unificadas y simplifi-
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cadas en materia de compras sobre la base de las directrices particular con miras a reducir el tiempo que transcurre entre
comunes sobre compras de las Naciones Unidas. Se ha la recepción de las facturas y su pago. También se tomaron
preparado un perfil general de datos de todas las compras que medidas, en conjunción con la División de Administración
hicieron las distintas organizaciones que apoyará la definición y Logística de Actividades sobre el Terreno del Departamento
y evaluación de nuevos criterios para evaluar las economías de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, con el fin de
de escala y racionalizar las prácticas de compras; garantizar que los gastos registrados en los informes sobre

f) El Grupo de gestión de servicios y locales ha
empezado a examinar su estructura de apoyo, incluida la
planificación del espacio de oficinas. Se creó un subgrupo d) La Oficina de Gestión de Recursos Humanos
para mejorar el intercambio interinstitucional de datos sobre examinó la ejecución de varios elementos de la estrategia para
cuestiones de planificación del espacio. También se crearon la gestión de los recursos humanos que se propuso a la
subgrupos sobre uso eficiente de la energía y gestión de Asamblea General en el documento A/C.5/49/5. En el
activos. Se harán evaluaciones y exámenes completos de las documento A/C.5/51/1 se presentó a la Asamblea General un
principales economías que podrían logarse, así como un informe sobre la aplicación de esa estrategia. El Sistema de
estudio de los contratos que podrían concertarse conjunta- Evaluación de la Actuación Profesional, que empezó a
mente; aplicarse en 1996, se examinó al concluir el primer ciclo. La

g) El Grupo de operaciones de transporte y tráfico
está estudiando la posibilidad de introducir un programa
informático interactivo en materia de viajes común para la
Sede y posiblemente otros lugares de destino. Se está hacien-
do lo posible por mejorar el intercambio de información con
las oficinas que están fuera de la Sede. Está en marcha la
actualización de las páginas en la Web relativas a cuestiones
relacionadas con viajes y transporte.

28. Las siguientes oficinas de apoyo del Departamento de
Gestión también hicieron exámenes especiales de sus funcio-
nes principales:

a) La dependencia de apoyo a la supervisión de la
Oficina del Secretario General Adjunto del Departamento de
Gestión examinó los términos y condiciones de la coopera-
ción con la Comisión Europea. Como resultado del examen
se celebraron negociaciones con la Comisión sobre las
cláusulas uniformes que rigen las condiciones esenciales de
dicha cooperación. La Oficina también analizó el apoyo que
proporcionó el Departamento de Gestión al Tribunal Interna-
cional para Rwanda y las modalidades de cooperación con la
Oficina de Servicios de Supervisión Interna;

b) La Oficina de Planificación de Programas,
Presupuesto y Contaduría General examinó la presentación
del presupuesto e introdujo una serie de cambios. En el
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1998-
1999 se incluyó una lista de productos diferidos aplazados,
o reducidos en el bienio 1996-1997 . En el documento2

A/51/950/Add.6 se publicó una explicación de los conceptos
básicos de la presupuestación basada en los resultados;

c) En la esfera de la contaduría, se organizaron
cursos prácticos sobre mejoramiento de procesos a fin de
mejorar la tramitación de facturas y recibos entre oficinas, en

la ejecución del presupuesto de operaciones de mantenimien-
to de la paz se ajustaban a los estados financieros;

Oficina también hizo un estudio del proceso de examen de
competencia lingüística que dio lugar a la simplificación de
procedimientos, y volvió a evaluar el sistema de asignación
de recursos de capacitación a los departamentos tras lo cual
se descentralizó su administración. Un examen general de la
solicitud y administración de pagos de dietas por misión de
las operaciones de mantenimiento de la paz dio lugar a que
se aplicara una política revisada. A la luz de las observacio-
nes que se hicieron en la Asamblea General, y el nivel actual
de sueldos locales en los lugares de destino en que no hay
sedes, la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, en
cooperación con el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD), examinó las metodologías y presentó a
la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI)
recomendaciones para determinar las mejores condiciones de
empleo prevalecientes; la CAPI promulgó la nueva metodolo-
gía el 23 de diciembre de 1997.

29. La Oficina de Servicios de Conferencias y de Apoyo (en
la actualidad Departamento de Asuntos de la Asamblea
General y de Servicios de Conferencias) hizo en 1996-1997
exámenes internos en que se estableció una serie de procedi-
mientos destinados a aumentar la eficacia. Entre ellos figura
el establecimiento de un coordinador de la documentación a
fin de mejorar la coordinación entre los departamentos que
elaboran los documentos y los servicios de conferencias en
lo que respecta a la preparación y presentación de documen-
tación; la preparación y distribución de listas renovables de
informes cuya elaboración ya se haya solicitado a fin de
permitir a los órganos legislativos tomar decisiones funda-
mentadas sobre informes y reuniones adicionales; la prepara-
ción de un documento de trabajo en que se examinen todos
los asuntos, temas del programa e informes periódicos
examinados por el Consejo Económico y Social y la Asamblea
General, y el examen de los servicios de idiomas a fin de
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aprovechar al máximo los últimos adelantos tecnológicos con 32. En los próximos años las actividades de apoyo deben
los que se logra una mayor productividad. De resultas del concentrarse en establecer normas e indicadores que ofrezcan
examen también se concertó un acuerdo entre los servicios una base analítica para la supervisión y las evaluaciones del
de edición, actas literales y traducción para organizar un rendimiento.
examen común para la contratación del personal de idiomas
en el futuro.

B. Conclusiones relativas a la supervisión
de los departamentos contenidas
en los informes de la Oficina de Servicios
de Supervisión Interna

1. Actividades sustantivas evaluación. Las directrices se revisaron a la luz de las obser-

30. En las conclusiones de las inspecciones que se realiza-
ron en el período comprendido entre 1993 y 1995 y descritas
en el informe anterior (véase A/51/88, cuadro 5 y párrafo 19),
se indicaban los defectos de las funciones de supervisión. 34. La preparación y publicación de las directrices coinci-
Entre éstos figuraban la falta de un sistema de evaluación dió con las iniciativas de reforma del Secretario General. Las
(Centro de Derechos Humanos), la dispersión del mecanismo medidas del primer nivel del proceso de reforma, como la
de supervisión (CEPA, CESPAO y UNCTAD) y el uso poco racionalización de los procedimientos administrativos, la
efectivo del proceso de evaluación y sus resultados como delegación de responsabilidades en los directores de progra-
instrumento de gestión (CEPE). Las demás inspecciones que mas y la mayor transparencia y flexibilidad al perfilar manda-
se hicieron en el bienio 1996-1997, en el Centro de las tos para la utilización de recursos, exigen mecanismos bien
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat), diseñados de supervisión interna y procedimientos de control.
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente Las directrices establecieron un marco para la supervisión y
(PNUMA), el Centro de Comercio Internacional UNC- evaluación de departamentos y oficinas basadas en los
TAD/OMC y la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, resultados.
revelaron deficiencias parecidas (véase A/52/426, párrs. 129-
141). La conclusión práctica que puede sacarse de los
resultados de tales inspecciones es que es necesario contar
con marcos institucionales adecuados como requisito previo
para mejorar la supervisión de los departamentos.

2. Servicios de apoyo

31. Además de las auditorías financieras de los servicios
comunes y de apoyo, la Oficina de Servicios de Supervisión
Interna ha empezado a hacer auditorías de gestión que
contribuirían a formular normas para los servicios de apoyo
de las Naciones Unidas. En la evaluación de la gestión del
proceso de contratación que se hizo en 1997, utilizando como
fuente la base de datos de seguimiento de la contratación de
la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, se observó que
el tiempo que se tardaba en contratar a un funcionario era,
como media, de 460 días. Es evidente que 460 días no es una
media aceptable como plazo de contratación y que la admi-
nistración debe analizar las demoras que se producen en cada
etapa del proceso y elaborar normas adecuadas para ellas.

C. Directrices

1. Directrices sobre supervisión y evaluación
de programas de departamentos y oficinas

33. En marzo de 1997, la Oficina de Servicios de Supervi-
sión Interna distribuyó a todas las oficinas y departamentos
de la Secretaría un proyecto de directrices de supervisión y

vaciones recibidas y se publicaron en noviembre de 1997 con
la firma conjunta de los jefes de la Oficina y del Departamento
de Gestión.

35. En las directrices se indican tres tipos de responsabili-
dades directivas amplias, que constituyen las normas mínimas
de supervisión y evaluación para los jefes de departamentos
y oficinas, a saber:

a) Establecimiento de un sistema para supervisar
que todas las tareas asignadas cumplen plazos y normas;

b) Adopción de medidas concertadas para determi-
nar los principales usuarios del trabajo concluido y llevar un
registro del uso que se hace de él y de las reacciones
manifestadas;

c) Realización de exámenes críticos al menos una
vez cada cuatro años (es decir, en el período que abarca el
plan de mediano plazo) de la eficiencia de cada una de las
actividades principales y la eficacia de sus resultados.

36. En la actualidad, como se observa en los informes de
inspección y evaluación que ha hecho la Oficina, en numero-
sas oficinas y departamentos no se cumplen adecuadamente
las responsabilidades, en particular las relativas a servicios
de apoyo.
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37. Las directrices deberían considerarse parte de la
reforma amplia de la gestión de las Naciones Unidas. Su
objetivo es ayudar a los directores a que abandonen la función
relativamente pasiva que conceden a los procedimientos
administrativos y se preocupen más activamente de los
resultados y la satisfacción de los clientes. Las reformas de
las administraciones nacionales de muchos Estados Miembros
introducidas en el último decenio han apuntado en esa
dirección. Las directrices intentan establecer ciertas normas
mínimas para este nuevo estilo de gestión del sector público
que debería aplicarse en las Naciones Unidas.

2. Capacitación y otros servicios de la Oficina
de Servicios de Supervisión Interna

38. A fin de ayudar a los departamentos y oficinas a aplicar
las directrices, la Oficina ofrece asistencia en forma de
programas informáticos y cursos de capacitación en materia
de supervisión. El primer curso de capacitación se dictó en
la CESPAP en diciembre de 1997. Después de una serie de
cursos que se impartirán en los principales departamentos y
lugares de destino, el sitio en la Web de la Oficina publicará
un manual de evaluación basado en los materiales de capaci-
tación que se utilicen en los cursos.

(Firmado) Karl Th. Paschke
Secretario General Adjunto de

Servicios de Supervisión Interna

Notas

Documentos Oficiales de la Asamblea General,1

cuadragésimo quinto período de sesiones, Suplemento No.
6 (A/45/6/Rev.1).

Documentos Oficiales de la Asamblea General,2

quincuagésimo segundo período de sesiones, Suplemento
No. 6 (A/52/6/Rev.1 y Add.1).


